
10 gramos Multa 300 €

100 gramos Cárcel de 1 a 3 años -adultos- 
o medida -menores- y multa

5 pastillas Multa 300 €

50 pastillas Cárcel de 3 a 9 años -adultos- 
o medida -menores- y multa

2 gramos Multa 300 €

20 gramos Cárcel de 3 a 9 años -adultos- 
o medida -menores- y multa



Tania y Alí son menores y han
hecho un taller de salud por
fumar en la calle (así no tienen
que pagar la multa).

El juzgado de menores por
vender chocolate pondrá a Marc
y Musta una tarea educativa 
o un servicio a la comunidad 
(no son reincidentes)

Han tramitado la orden de
expulsión a Omar y Wifredro
por llevar muchos éxtasis
encima. También les han
condenado por tráfico.

Por meterse una ralla en 
un coche Jose y Jeni tendrán 
que pagar una multa 
de más de 300 €.

Si te han puesto una multa o quieres más información:
Equipo de Prevención de Drogodependencias (Ayuntamiento) tel. 93 392 74 11



Rachid y Sílvia no pagarán la
multa por fumar en la calle, ya que
harán un tratamiento en el CASD.
Al ser menores las autoridades han
informado a sus familias.

Por vender chocolate el juzgado de
menores pondrá a Marc y Moha
una tarea educativa o un servicio a
la comunidad (no son reincidentes)

Han tramitado la orden de
expulsión a Omar y Jose por
llevar muchos éxtasis encima.
También les han condenado 
por tráfico.

Por meterse una ralla en un
coche Jose tendrán que pagar
una multa de más de 300 €.

Si tienes dudas o quieres más información puedes acudir 
a las educadoras o educadores de calle


